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- En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

. república del Ecuador hoy día lunes z de julio del año 

dex mil, ante mi el Notario Sexto de éste+ Cantón, doctor 

Héctnr Vallajo Espinoza, comparere el roñor economista 

0 Kaiser Napoleón Villacís Villacís, en su calidad de 

  

  

to ZA” y coma tal representante legal de la compañía 

    

    

   

2SAVI Cia. Ltda. El compareciente os de nacionalidad 

: Is, , o. 
i GQ Btoriana, de estado civil casado, mayor de edad, 
j S 

$ 
ortadores de sus Cédulas de Identidad, a quién conozcan y 

doy fá y dico: Que eleva a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta que me entrega cuyo tenor es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase hacer constar una más que 

 



contenga el presente aumento de capital y la consecuente 

reforma de los estatutos de la compañía  “COSAVI CIA. 

LTDA.”, al tenor de las “a
 iguientes cláusulas: RIMERA. - 

COMPARECIENTE . - Concurre a suscribir el presente 

instrumento público, el señor economista Kaiser Napoleón 

Villacís Villacís, en su calidad de Gerente y como tal 

representante legal, debidamente autorizado por la junta 

de socios, según consta de la documentación que se agrega. 

El compareciente es ecuatoriano, de estado civil casdo y 

domiciliado en esta ciudad de Quito. SEGUNDA. .- 

ANTECEDENTES.- a) En la escritura pública que fuera 

ovlorgada ante el Notario Noveno del Cantón Quito, el 

diez y ocho (18) de junio de mi1 novecientos noventa 

yO uno (1991), Ánscrita en el Registro Mercantil bajo el 

número dos mil cuatrocientos (N? 2400), Tomo número 

ciento veinte y dos (N. 122), el cinco (5) de diciembre 

del citado año,V consta la constitución de compañía 

“COSAVI CIA.  LTDA.”./6b) La junta universal de socios 

del doce (12) de junio del año dos mil (2000), 

decidió, entre otros aspectos, aumentar el capital 

social y reformar el artículo cuarto y vigésimo noveno, 

así como el valor de las participaciones, acogiéndose 

para ello, a la disposición de la Ley pala la 

Transformación Económica del Ecuador, la misma que 

dolariza la economía. Se deja constancia que todos 

loz socios son de nacionalidad ecuatoriana, que todos 

ellos hicieron uso de su derecho de preferencia en   
 



  

7 la suscripción del aumento de capital que nos ocupa. 

TERCERA.- ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA “COSAVI CIA. LIDA.".- (favor fotocopiar el acta 

adjunta). Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

    
    

elevada a escritura p ica con todo el valor legal, y 

que ha sido elabgrada por el señor doctor Eduardo 

Morillo Oñate, /con matrícula profesional número dos 

9 mil veinte y nueve del Colegio de Abogados de Quito. 
So 

Do Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída 

A que le fue la misma al compareciente íntegramente por 

mi el Notario, se ratifica en todas y cada una de sus 

partes; y, firma conmigo en unidad de acto, de todo cuanto 

doy fé. 

   

   

  

ISER NAPOLEON VILLACIS VILLACIS 
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E Marleón Villacis Y. . poseedor de 647 participaciones . CT 

7 3.Rosa B. Villacis VE "00 “poseedora de” ' "647 - participaciones - 
“+ 4-Leoncio J. Villacis V.'  * “poseedor de." 647 * participaciones + 

5.- Gabriel E. Villacis V. poseedor de 647 "' participaciones 4 

- universal de socios y para ello los presentes se acogen a lo que dispone'el artículo 23 

La mae do E A q A sr HEY A 

  

+>ACTA DE LA' JUNTA UNIVERSAL DE: SOCIOS DELA 
AS PERA DOE A A A ARA qa A MEA ME > E gr “o 

e COMPAÑIA COSA el CLA. LTDA, 

  

“En la ciudad de Quito de los 12 días del mes ¿de junio “del 2. 000, a las 16h., en el locdi 

de la compañía, ubicado en la calle Juan Gutiérrez N* 109 ' y Gualberto Pérez, de se 
. Hate presentes los siguientes 5 socios: Dr 

> es = no. La 3 2.2 Lt Cia 

AE A A dy . sn Li E 
.. 

“L Margarita E. Villacís P. poseedora de 2.392 participaciones A 

Cada participación tiene el valor de : un mil” sucres cada. una, es decir. que se halla 
presente el 100% 'del' capital; que equivale a S/. 4.980.000" ( cuatro millones 
novecientos 5 ochenta mil sucres), dividido en 14, 930 participaciones, y 

Está presente también el licenciado Luis Morejón. A, Comisario de la compañía, er 

La señorita Rosa B. Villacis V., en calidad de Presidente de la compañía manifiesta 
que estando presente la totalidad del capital suscrito, es procedente reunirse en jurt 

de la Ley de Compañías y se instalan en junta universal para tratar el siguiente order 

del dla: 4 

Actúa de secretario el Gerente el señor y economista Napoleón Villacis v. A 
a, 

op Resolver sobre el informe. del Gerente a la Junio de socios del ejecicio ecoriómico de 
- 4.999, Da AR d : 

: 1. . o o. EN A 
EA a CIA a o AO 

2 Resolver sobre el informe del señor Comisario . 
PL 5 7 4 ia Paty dt. 

“Bn Analizar los estados  Pancieros de la empresa: Balance de Situación y Resultados, 
G 

4: Resolver sobre el aumento de capital de Ta” compañía, la reforma « de los estatutos: y 

“la distribución á de los benefit cios s sociales. deba a 
t mo . - £ : ar 

$87 oO . PS “ CG As En RA Y Coño . 2 A - 5 niga 

de Aprobar elp presupuesto para el año 2, 2.000 . 
o. A q o a. ESTE e 

FT A ON E MEE 

“6. Elección de Presidente y ¿Gerente e para el periodo de dos años. o ay aio 
* o .- PO o > os ra t L 

Ne : Elección de Comisario. cada A cio CA a ES 

3.- A iprobación « del acta de la Junia. 

Los concurrentes s aprueban por “unanimidad el orden del día propuesto por la señorita 
Presidenta y empiezan a tratar el primer punto, que es: 

a A .. + a 
A ES rar ' coa Rda   

 



AE E - 1 di AE pa 

q - PRIMER PUNT o. -"RESOL VER “SOBRE “EL “INF ORME 'DEL' GERENTE A La 

JUNTA DE SOCIOS DEL EJERCICIO ECONOMICO DE 1.999. > 09% 
Ya s ULT A parda z 

El señor Gerénte da lectura al informe económico y la gestión realizada durante 1999, 
cs gl mismo que es puesto a consideración de los señores socios que Juego de algunas 

os - aclaraciones lo aprueban por unanimidad... A co e. 

    

SEGUNDO PUNTO.- RESOLVER SOBRE EL” INFORME DEL SEÑOR 
COMISARIO... a 

El licenciado Luis Moreión A en calidad de Comisario de la compañía procede a dar 
lectura a su informe, el mismo que puesto en consideración de los presentes es 
aprobado por unaninidad. ”N, oo 

TERCER PUNTO.- ANALIZAR LOS ESTADOS. FINANCIEROS DE LA 
. EMPRESA: BALANCE DE SITUACION Y RESULTADOS.-... a, 

£ 

E 
>. 

E
L
A
 El señor Napoleón Y lacis Y en : calidad de Gerente “procede a dar a conocer y 

3. explicar los estados financieros de la compañía, tanto el de Situación, como el de 
a Resultados, los socios por unanimidad resuelven aprobarlo. 7 

3... CUARTO PUNTO.- RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
E COMPAÑIA, REFORMAR LOS ESTATUTOS Y DECIDIR EL DESTINO DE LOS 

2 - BENEFICIOS SOCIALES.-. o. me, | 

” _La junta universal de socios luego de analizar detenidamente la situación ON de 
la empresa, así como la obligatoriedad de aumentar el capital mínimo a SY. 10.000.000, 

decidido por la Superintendencia de Compañías, según consta en la Resolución N* 
"9911130008 publicada en el Registro Oficial N? 278 el 16 de septiembre. de. 1999; en 

la que dispone que el plazo para legalizar el aumento de capital mencionado, será 
hasta el 31 de diciembre del año 2000. / 

0 Mas tarde, el 13 de marzo del 2000, la Ley y para 1 la 7 ransformación Económica del 

. Ecuador, dispone que la economía se dolarizará y en consecuencia, la junta decide por 
unanimidad aumentar el capital suscrito de la compañía hasta que éste alcance el valor. 

.de USD'3 800 dólares de los Estados Unidos de América; y, la junta también resuelve 

que cada participación, tendrá el valor de : un dólar; es decir, que el capital se divide 

en 800 participaciones iguales e indivisibles de USD 3 1.00 cada una. + 

Payá proceder a elevar el capital, la junta también ao unanimidad, que éste 
séa pagado con la cuenta de reservas Jacultativas de la que se invierte la cantidad total 

de USD|S 600,80, puesto que, dolarizado el capital que antes tenta que es de S. 
4.980.000) que equivale a USD $ 199.20, da un gran total de USD 3 800 de los Estados 

Unidos América. / 
      
   

   

  

Aprobadg por unanimidad ela aumento propuesto el cuadro de integración de e capital 
> queda; cof/ormado de la siguiente manera: et 

1 
eos 5 

  

  

O
 

  
   



  
  

  

RNA SOCIOS 2 rs AICAPITAL e CAPITAL CAPITAL PAGADO" 2 ¿NUEVO “N%DEPARTI- 

  

  

Lt pp, one E deta ses, os A 

ACTUAL SUSCRITO CON RESERVA FACUL. , CAPITAL: CIPACIONES : 

  

- Margarita Villacis .... 95.68 288.64 - 288.64 384.32. 384,32 
. — Napoleón Villacis 2538 78.04 78.04. : 103.92 103.92 
“Rosa. Villacis? 025,88 78,04 0% 7g04 7 CA 03.927 3% 103.92 

» Leoncio Villacia". 3303 25.83 202 TEO CNA ATEO 80 APIO OI. 

* Gabriel Villacis +-+:> 25.882 -TE0Í-> o TB Obi 103.92 32 0: 1003.92 

TOTAL 19920, . 500.80 BOMBO 300.00 . 300,00 

En consecuencia del aumento de capiíal aprobado, se reforma'brtículo cuarto de los 
estatutos el mismo que en lo sucesivo dirá: * ARTICULO CUARTO..- El capital suscrito 

dela compañía es de USD $ 800 dólares de los Estados Unidos de América dividido er' 
300 participaciones iguales e indivisibles de USD $ 1,90 cada una. Este capital, a la 

Jecha se haila integramente su: scrito y pagado, según consta e en cuadro de integración 
de capital que antecede. *' * 

     

Este nuevo texto es aprobado por unanimidad por los concurrentes, 

Se deja expresa constancia de que el artículo vigésimo noveno, se reforma en idénticos 
términos que el artículo cuarto de los estatutos vigentes. > 

Por unanimidad los socios autorizan al representante legal, el señor economista 
Napoleón Villacís V., para que proceda a legalizar todo lo acordado en esta junta, en 

la Jorma que dispone la Ley de Compañías .| o 
4 e era gr Loose 

La señorita Presidenta plantea que se analice el destino que debe darse a los > beneficios 
'sociales o utilidades * netas « a disposición de los señores socios. a E 

EN Da pai E 45 

La Gerencia indica que luego de deducidos todos los valores legales como son la 

participación de los empleados, impuesto a la renta y reserva legal el monto' disponible 
es de USD $ 1.858,3241 y que está a disposición de los señores socios. 

La junta resuelve por unanimidad autorizar al Gerente para que realice los' cálculos 

pertinentes y proceda a la entrega de un dividendo a cada uno de los socios; y el 
remanente que quede sea destinado a las reservas facultativas de la compañía. 

El señor Gerente solicita a los señores socios un tiempo prudencial para proceder al 
pago del dividendo acordado, pues por el momento no cuenta con mayor liquidez la 

compañía. , 

QUINTO PUNTO.- APROBAR EL PRESUPUEST O PARA EL AÑO 2000.- 

- El Gerente pone a consideración de la junta el presupuesto de ingresos y egresos 

previstos para el año 2000. Se manifiesta que por las circuntancias dificiles de la 

económia y la situación insierta de la dolarización” ningún presupuesto podrá 

cumplirse en el ciento por ciento. Sin embargo, se acuerda hacer ' un esfuerzo y 
- sacrificio y lograr salvar la situación de este año, Se aprueba por unanimidad el 
presupuesto,    



CRA 

*- gontrol. La junta, por unanimidad, procede a reelegir para las funciones de comisario er? 
DEN 

  

+ Puesto en: Consideración de “los socios el punto a tratarse, “cual. es s designar al 
-Presidente y Gerente puesto que ha concluido el periodo para el cual fueron. elegidos, 
la júnta decide, por unanimidad, reelegir: para las funciones de Gerente al señor 
eccnomisia Napoleón Villacis V.; y, a la señorita Rosa Villacís V. para que ejerza las 

Li inciones de Presidenta, para 'el periodo de dos años previstos en los estatutos. 

“Se deja e constancia. de que la señora Margarita Villacis. Vda. de Villacis, es quien 

. propone a la junta la reelección de los administradores, ante este pedido, todos los 
demás socios manifiestan su acuerdo. . : 

* SEPTIMO PUNTO.- ELECCION DE comisañuo. o 

El señor Gabriel Villacís V. manifiesta que no hay lugar a análisis y por tanto propone, 
a la junta, la reelección de comisario al señor licenciado Luis Morejón A., puesto que 
nos ha demostrado su capacidad y autoridad moral para ayudarnos en su gestión de 

al señor licenciado Luis Morejón A. 

_PCTA vo PUNTO.- APROBACION DEL ACTA.- LI 

y Agosiado el orden del día, la señorita Presidenta concede unos minutos de receso para 
“la elaboración del acta, la misma que una yez escuchada su lectura es aprobada en 

"forma unánime por los concurrentes quienes la firman y cumplen asi con lo que 

“dispone el artículo 238 de la Ley de + compañías « codi o cada-. 

Se levanta la sesión a las 20h. 

          

  

   

E TAS 
A VDA. DE VILLACIS Y 

es LED A E 

 



  

A A A e a Y i 

a 

  

E 

$ a 

A Cia. Ltda. | MA LS 

Gualberto Pérez 404 y Juan Gutiérrez — Teléfono: 650-879 -— Quito - Ecuador 

Suministros de Oficina, Papelería, Librería, Bazar, Copiadora, Anillado, Plastificado. 
  

Quito, 16 de junio del 2000 

Señor 

KÁISER NAPOLEÓN VILLACÍS VILLACÍS 

PRESENTE 

Estimado Señor: 0 

Tw Me permito comunicarle que la Junta Universal de socios de COSAVI CIA.LTDA. , 
constituida mediante escritura pública otorgada ante el notario noveno del cantón 

Quito, Dr. Gustavo Flores Uzcátegui el 18 de junio de 1991, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución N* 1574 del 12 de septiembre del 

mismo año e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 5 de diciembre de 1991, o 

constituida en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS el día lunes 12 de junio del presente 7 

año, resolvió, nombrarlo GERENTE DE COSAVI CIA.LTDA. para el período de : 
DOS AÑOS , y para que, conforme lo dispuesto en los estatutos de la COMPAÑÍA cz 
cumpla con las obligaciones alli señaladas, ejerciendo la representación legal judicial y. 

extrajudicial de la COMPAÑÍA. 

Particular que le comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente NN 

9 mat 0 
(3 ROSA B. VILLACIS V.. 

PRESIDENTA 

Quito, 16 de junio del 2000 

en conocimiento del nombramiento aprobado por la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS de COSAV] 

CIALTDA., expreso mi voluntad de ACEPTAR la nominación de GERENTE de la misma. 

  

CD.1800002915 - 

DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS EL GERENTE EJERCE LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL.   QA a q e a OT rl | 
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Quito,a 8 JUN 2000 
| a 

EN 

Dr. RAÚL TE SECAJRA. rr 
“REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANFTON MUITO 
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RAZON: Bn virtud de lo ordenado por la Superinteddencia de 

as Compañias Mediante Resolución Yo, 00.Q-.1J. 2744, de 

28 de Septiembre del 2.0C0, tome nota al margen de-— 

le Matriz de la aprobación del aumento de capital y 

lea reforma de Estatutos de la Compañia COSA4VI CIA. 

LTDA.- Quito, a diez de Octubre del año dos mil.- 

ZL NOTARIC, 

    7 T INOZ A Má" ) 

“UITO 

  
 



ZOOM: Tome nota al margen de la matriz de Constitución de 

Compañía COSAVI CIA LTDA —», otorgada ante mi con fecha 

dieciocho de junio de mil novecientos noventa y uno , lo 

ordenado por la Superintendencia de Compañias en su 

resolución número 00,.9.1J. veinte y siete cuarenta y 

cuatro de fecha veinte y ocho de septiembre del dos mil 

en la cual se aprueba el aumento de capital y la reforma 

de estatutos de la Compañía antes mencionada .- Quito 

diecisiete de octub del dos-611.- 

  

A 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO. 

   



  

    

REGISTRO MERCANTIL a 
DEL. CANTÓN QUITO A 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00.Q.1J. 

DOS MIL SETECIENTOS C UATRO del SR. INTENDENTE    

    

   
     

    

      

4066vta, Tomo 12 

Pública de AUME 

de la Compañía " € 

ificada de la Escritura 

A DE ESTATUTOS 

1975, publicado ef, 51 HIS 

Repertorio bajo el inúmiero”0: . re del año dos mil.- EL 

0 | 7 > 

DOR RCANTIL 

RG/lg.-


